

La capacidad de culpabilidad o imputabilildad. 

Su ausencia en el momento de la comisión del hecho delictivo
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Introducción

Nuestro intento al presentar este estudio sobre la capacidad de culpabilidad o imputabilidad, ha sido recoger alguno de los principales problemas que presenta esta institución en la actualidad, tanto desde el punto de vista de su regulación legislativa (diversas fórmulas adoptadas), como las múltiples dificultades que en el orden del proceso de su determinación encuentran los sujetos que intervienen en el enjuiciamiento penal. 

Sin duda, se trata de un apasionante tema, que hoy día, cobra especial importancia en un derecho penal fundado en la culpabilidad, rebasado ya  el principio de responsabilidad objetiva, como rémora de las ciencias penales. Comprendo que es un trabajo incompleto, que más bien debe servir de estímulo para el inicio del estudio de una complicada materia, que requiere de conocimientos que rebasan el Derecho Penal. Continuar su análisis es un propósito; éste ha sido el comienzo.

Por último, quisiera agradecer a mi compañero y amigo, doctor Jorge Bodes Torres, la revisión de este escrito, y sus atinadas observaciones.

Fundamentos de la regulación legal

Para afirmarse la comisión de un delito, han de quedar establecidas las categorías siguientes:

· Primero, que se trata de una acción, es decir, un comportamiento humano regido por la voluntad. 

· Segundo, que la acción se subsume en una hipótesis legal o tipo penal, lo que se conoce por tipicidad.

· Tercero, que la referida acción típica no encuentra justificación en el ordenamiento jurídico, categoría ésta conocida como antijuricidad.

· La cuarta y última, es la llamada culpabilidad, cuya misión consiste, precisamente, en acoger aquellos datos relacionados con el autor del delito que, sin pertenecer al tipo penal ni a la antijuricidad, son imprescindibles para la imposición de una sanción.

De lo expuesto se advierte fácilmente, que una acción típica y antijurídica cometida por un sujeto, no conlleva necesariamente a la imposición de una pena, si ese sujeto no es culpable. Existen casos en los que el autor  de un hecho típico y antijurídico, queda exento de responsabilidad penal, ya que está ausente la categoría culpabilidad. Sólo la acción típica, antijurídica y culpable puede ser merecedora de condena.

La determinación de la categoría culpabilidad en un supuesto específico, implica el cumplimiento de determinados requisitos para poder afirmar que el autor de una acción típica y antijurídica, es culpable. Para afirmar la culpabilidad, el individuo debe tener capacidad para ser motivado por la norma jurídica. Es la única forma en que el poder penal del Estado puede imponerle prohibiciones y exigencias, pues de que valdrían estas si el sujeto no es capaz de comprenderlas o de regir su comportamiento de acuerdo con ese conocimiento, como en el caso de los niños de corta edad, o en un estado de oligofrenia profunda, por ejemplo. Si el sujeto, por falta de madurez, defecto psíquico, desconocer el contenido de la prohibición normativa o encontrarse en una situación en la que no le era exigible un comportamiento distinto, no puede ser motivado por la norma o la motivación se altera gravemente, faltará la culpabilidad, es decir, la acción típica y antijurídica no es atribuible al sujeto, y por lo tanto, este no será objeto de sanción, pues su comportamiento no le puede ser reprochado.

La culpabilidad, como categoría dogmática integrante del concepto de delito, se compone a su vez de tres elementos (según la doctrina dominante en Alemania y España), que de no concurrir impiden el juicio de reproche al autor de la acción típica y antijurídica. Estos elementos, según el profesor español Francisco Muñoz Conde, son:

a) La imputabilidad o capacidad de culpabilidad. Elemento que constituye el objeto del presente trabajo. Bajo este término se incluyen aquellos supuestos que se refieren a la madurez psíquica y a la capacidad del sujeto para motivarse (edad, enfermedad mental, etc.) Es evidente que si no se tienen las facultades psíquicas suficientes para poder ser motivado racionalmente, no puede haber culpabilidad.

b) El conocimiento de la antijuricidad del hecho cometido. La norma penal sólo puede motivar al individuo en la medida en que este pueda conocer, a grandes rasgos, el contenido de sus prohibiciones. Si el sujeto no sabe que su hacer está prohibido, no tiene ninguna razón para abstenerse de su realización; la norma no le motiva y su infracción, si bien es típica y antijurídica, no puede atribuírsele a título de culpabilidad.

c) La exigibilidad de un comportamiento distinto. Normalmente el derecho exige la realización de comportamientos más o menos incómodos o difíciles, pero no imposibles. El derecho no puede, sin embargo, exigir comportamientos heroicos. Toda norma jurídica tiene un ámbito de exigencia, fuera del cual no puede exigirse responsabilidad alguna. Esta exigibilidad, aunque se rija por patrones objetivos, es, en última instancia, un problema individual: es el autor concreto, en el caso concreto, quien tiene que comportarse de un modo u otro. Cuando la obediencia de la norma pone al sujeto fuera de los límites de la exigibilidad faltará ese elemento y con él, la culpabilidad.1
De acuerdo con el citado profesor, estos elementos son graduables (excepto en el caso de la minoría de edad penal) y, por eso, las causas que los modifican pueden tener un efecto excluyente o sólo un efecto atenuante de la culpabilidad cuando no tienen la entidad suficiente para excluirla totalmente.2
El legislador parte de la base que el adulto que realiza un injusto jurídico-penal normalmente es imputable. Por eso no regula la imputabilidad, sino su falta excepcional: la incapacidad de culpabilidad. Así aparece en el apartado 1ro del artículo 20 del Código Penal cubano, bajo el nombre de “Enfermedad mental” con la regulación siguiente: 

Artículo 20.1. - Está exento de responsabilidad penal el que comete el hecho delictivo en estado de enajenación mental, trastorno mental transitorio o desarrollo mental retardado, si por alguna de estas causas no posee la facultad de comprender el alcance de su acción o dirigir su conducta.

La disposición del señalado artículo 20, está estructurada  en dos peldaños o etapas. Menciona en un “primer peldaño”, tres estados o diagnósticos psicopatológicos: la enajenación mental, el trastorno mental transitorio, y el desarrollo mental retardado. Sólo una vez que se ha constatado uno de estos estados o diagnósticos, se ha de decidir en un “segundo peldaño” de examen de la imputabilidad si el sujeto, debido a ello, “es incapaz de comprender la ilicitud del hecho o de actuar conforme a esa comprensión”.

Tradicionalmente se conoce a este método como “biológico-psicológico de constatación de la imputabilidad” (denominación no exenta de críticas). La base del mismo es la idea que, primero, habrían de ser constatados determinados estados (enajenación mental, el trastorno mental transitorio, o el desarrollo mental retardado) y, a continuación, se habría de examinar si estaba excluida por ellos la capacidad “psicológica” de comprensión o de inhibición. 

Evolución histórica de la eximente

Históricamente, la exigencia de la imputabilidad aparece como una limitación de la responsabilidad penal. Pronto se observó que los niños y los enfermos mentales no podían ser tratados como los adultos o los aparentemente sanos mentalmente. La pena para ellos era una institución inútil y debía ser sustituida por otras medidas (reformatorios, manicomios, entre otros) que, en la práctica, tenían el mismo carácter de control social que la pena, pero que teóricamente no tenían el mismo sentido punitivo.3

En épocas históricas anteriores se hacía responder penalmente al enfermo mental. El derecho romano, frente al principio más primitivo de la responsabilidad objetiva, reconoció la exención de pena para ciertos enfermos mentales (el mente captus y, cuando se hallasen fuera de un intervalo lúcido, el furiosus y el demens.), Marco Aurelio previó, por otra parte, una especie de internamiento asegurativo (ad securitatem proximorum) que Ferri vio como un antecedente de las medidas de seguridad propugnadas por la Escuela Positiva. Con posterioridad, sin embargo, no siempre se admitió la irresponsabilidad penal de los enfermos mentales. En cuerpos legales, como el de Las Partidas, inspiradas en el Derecho Romano, se siguió el criterio de éste (Las Partidas recogían la tripartición de “locos”, “furiosos” y “desmemoriados”). Pero en el siglo XVII, según la práctica del Parlamento de París, los jueces inferiores debían pronunciar contra el loco la pena ordinaria, reservándose el Parlamento la facultad de moderar o eximir la pena en apelación. 

La solución actual de eximir de pena al enfermo mental y someterlo a medidas de seguridad, acogida en nuestro Código Penal como en la mayoría de legislaciones de nuestro ámbito de cultura, refleja un compromiso entre el Derecho Penal Clásico del siglo XIX y la Escuela Positiva.

La Escuela Clásica, que no había teorizado la introducción de las medidas de seguridad, basó la irresponsabilidad penal del enajenado en la ausencia en él de una voluntad libre. La Escuela Positiva se opuso a la distinción que ello suponía entre sujetos inimputables no responsables. Al prescindir del concepto de pena y sustituirlo por el de medida de seguridad, pudo también reemplazar el presupuesto de la culpabilidad por el de la peligrosidad del sujeto, y desde ese punto de vista los enfermos mentales no aparecían como menos peligrosos que los demás, sino al contrario. Todos ellos debían, pues, poder quedar sometidos a medidas de seguridad. Esta última solución extrema, no se impuso en las legislaciones que siguieron la vía media, consistente en prever tanto penas como medidas de seguridad: penas para los imputables que cometen un delito y medidas para los inimputables que resultan peligrosos.

La problemática actual del enfermo mental que comete un hecho antijurídico gira en torno a los siguientes aspectos:

a) por una parte, la crisis del propio concepto de enfermedad mental y de sus límites con la normalidad; ello se traduce en un replanteamiento, en principio ampliatorio, del ámbito de la exención por anomalías psíquicas.

b) Por otra parte, la necesidad de reducir las medidas de internamiento a los casos imprescindibles y a una duración en principio muy limitada que evite encierros a perpetuidad, al mismo tiempo que conviene acudir a otras medidas que no impliquen internamiento.4
Concepto de capacidad de culpabilidad

A continuación, sobre el concepto de capacidad de culpabilidad, se expone el criterio de prestigiosos profesores alemanes y de nuestra región: 

Para Franz Von Liszt: 

La imputabilidad es la capacidad de conducirse socialmente; es decir, de observar una conducta que responda a las exigencias de la vida política común de los hombres” (conducirse socialmente para este autor significa, “la facultad que tiene el agente de determinarse, de un modo general, por las normas de la conducta social, ya pertenezcan estas a los dominios de la religión, de la moral, de la inteligencia, etc., o a los dominios del derecho). También expresa el citado profesor que: “la imputabilidad puede definirse como la facultad de determinación normal. Por consiguiente, es susceptible de imputabilidad todo hombre con desarrollo mental y mentalmente sano, cuya conciencia no se halle perturbada. El contenido normal y la fuerza motivadora normal de las representaciones constituyen la esencia de la imputabilidad.5

Según el profesor Edmundo Mezger: “Es imputable el que posee al tiempo de la acción  las propiedades personales exigibles para la imputación a título de culpabilidad”.6

De acuerdo con Hans Welzel: “La capacidad de culpabilidad tiene, por tanto, un momento cognoscitivo (intelectual) y uno de voluntad (volitivo); la capacidad de comprensión de lo injusto y de determinación de la voluntad (conforme a sentido). Sólo ambos momentos conjuntamente constituyen la capacidad de culpabilidad. Cuando a causa de falta de madurez de un joven o a consecuencia de estados mentales anormales no se da aunque sean sólo uno de esos momentos, el autor no es capaz de culpabilidad.7

Reinhart Maurach expresa: “Es imputable, el autor que gracias a su desarrollo espiritual-moral es capaz de comprender lo ilícito de su hacer y de actuar conforme a ese conocimiento”.8

Por último, entre los autores alemanes, el prestigioso profesor Hans-Heinrich Jeschech en su monumental Tratado expone: 

[...] la capacidad de culpabilidad es el primero de los elementos sobre los que descansa el juicio de culpabilidad. La capacidad de culpabilidad debe concurrir para que la diferencia en la actitud interna frente al derecho, de la que ha nacido la decisión de cometer el hecho, puede resultar, en definitiva, censurable. Sólo quien ha llegado a una determinada edad y no padece graves perturbaciones psíquicas posee aquel mínimo de capacidad de autodeterminación que el ordenamiento jurídico requiere para la responsabilidad jurídico penal. Cuando falta la capacidad de culpabilidad, el autor puede, ciertamente, actuar –a diferencia de lo que ocurre con la incapacidad de acción en los actos reflejos (v.g., la reacción a una descarga eléctrica) o en la inconsciencia (sonambulismo)– pero no llegar a ser culpable, ya que el hecho no responde a una actitud jurídica merecedora de desaprobación.9
Según la doctrina dominante en Alemania en la actualidad (también seguida en España), la imputabilidad requiere dos elementos: el primero, la capacidad de comprender lo injusto del hecho; y el segundo, la capacidad de dirigir la actuación conforme a dicho entendimiento.

En nuestra región, el profesor argentino Eugenio Raúl Zaffaroni define la imputabilidad como: “La capacidad psíquica de ser sujeto de reproche, compuesta de la capacidad de comprender la antijuricidad de la conducta y de la de adecuar la misma a esa comprensión”.10

El profesor chileno Juan Bustos Ramírez expresa: “Hoy en forma dominante la imputabilidad es capacidad de comprensión del injusto y de actuar conforme a esa comprensión”. También se refiere a un concepto crítico de imputabilidad y expone: “La imputabilidad no es sino un juicio de incompatibilidad  de la conciencia social de un sujeto en su actuar frente al ordenamiento jurídico”.11

El desaparecido profesor colombiano Alfonso Reyes Echendia conceptúa la imputabilidad: “Como capacidad para conocer y comprender la antijuricidad de la propia conducta y para autorregularse de acuerdo con esa comprensión”.12

De la lectura de las anteriores definiciones ofrecidas por destacados profesores alemanes y de la región latinoamericana, pudiendo añadir también la de un extenso grupo de profesores españoles, se deduce, que resulta común la idea que la imputabilidad exige, capacidad de comprensión por el sujeto de la ilicitud del hecho, y capacidad de poder regir su actuación de acuerdo con el señalado conocimiento.

Fórmulas empleadas en la legislación 

para la regulación de la ausencia de capacidad de culpabilidad (método legal en la

determinación de la inimputabilidad)
Como se expresó anteriormente, el legislador parte del criterio, que todo sujeto que haya arribado en el momento del hecho a cierta edad establecida por la ley penal, es imputable; es decir, tiene capacidad de culpabilidad. Entonces la ley penal se limita a regular su ausencia o disminución, para lo cual se han empleado diversas fórmulas.13

La determinación de la ausencia de la capacidad de culpabilidad, se ha llevado a cabo en la ley, por varios caminos. Según cual sea el elegido deberá distinguirse, entre el método biológico, psicológico y combinado o mixto (biopsicológico). La anterior terminología empleada tradicionalmente ha sido criticada con frecuencia, apareciendo otros términos de clasificación, aunque la citada resulta dominante.14

Las fórmulas biológicas (también conocidas como psiquiátricas), se limitan a requerir una enfermedad o anormalidad mental del sujeto. Ejemplos de legislaciones que emplean este método: el Código Penal español de 1870 y el Código de Defensa Social cubano de 1936, ya derogados. Esta fórmula es criticada, porque por regla general, la ausencia de capacidad de culpabilidad no se puede constatar en abstracto en razón de un determinado estado o diagnóstico, sino sólo en atención al hecho concreto. La misma persona puede ser inimputable en determinados momentos respecto a determinados hechos y sin embargo no serlo en otros momentos respecto a otros hechos.15

Debe tenerse en cuenta, que la imputabilidad es una característica de la conducta que depende de un estado del sujeto, por ende, la capacidad psíquica de culpabilidad, hay que medirla respecto de cada delito.

Hay estados patológicos, en que cabe presumir que esa incapacidad que generan opera en cualquier delito, pero hay otros padecimientos, como la oligofrenia en su grado superficial, que pueden generar una incapacidad psíquica para ciertos delitos que exigen una capacidad de pensamiento abstracto más o menos desarrollada para comprender la ilicitud, en cuanto ciertos delitos contra la economía o el medio ambiente; en tanto, el mismo sujeto conserva capacidad psíquica para comprender la antijuricidad de otras conductas cuya valoración depende de datos muchos más concretos, como el robo o el homicidio, por ejemplo.

La fórmula puramente psicológica, se limita –renunciando a la indicación de la causa– a  mencionar los efectos jurídicamente relevantes. Esta fórmula, que parece más lógica, renuncia por completo a la constatación de determinados estados psicopatológicos y se fija exclusivamente, en la capacidad de comprensión y de inhibición en el momento del hecho, que es la que al final resulta de todos modos decisiva.16

La fórmula puramente psicológica apenas es adoptada por ley alguna. Entre las razones para su no adopción, se encuentra el no querer renunciar a ofrecer al juez indicaciones respecto de los presupuestos (estados psicopatológicos) sólo bajo los cuales podría plantearse una inimputabilidad, pues de suprimir estos conceptos se teme a que se produzca una gran inseguridad jurídica y declaraciones de ausencia de capacidad de culpabilidad guiadas por el sentimiento, sin comprobación o diagnóstico suficiente.17

El método mixto o biológico-psicológico, convierte determinados estados o diagnósticos psicopatológicos en la base sobre un ulterior juicio relativo a la capacidad de comprensión y de inhibición del sujeto. Es decir, la ley enumera taxativamente las causas del quebranto espiritual, confiriéndoles sin embargo tan solo importancia cuando hayan alcanzado el grado de eficacia supuesto (exclusión de la capacidad de conocimiento y determinación).

Esta fórmula legislativa es hoy la preferida, y ha sido empleada en las leyes penales vigentes en Alemania, España y Cuba, donde se exige por una parte, alguna “anomalía o alteración psíquica”, y por otra, que “al tiempo de cometer la infracción penal”, la misma impida “comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión”. Cuando la “anomalía o alteración psíquica” no es transitoria, supone alguna anormalidad o patología del sujeto. La segunda parte de la fórmula exige el efecto psicológico de imputabilidad.

La regulación de la inimputabilidad 

en la legislación penal cubana

En el texto legal, la cuestión de la imputabilidad puede estar regulada tanto de modo positivo (“el autor es imputable, si él ....”) como negativo (“no existe acción punible alguna, sí ...”). Los códigos que han regido en nuestro país se han decidido por el segundo camino. El legislador, sobre la base de la experiencia, parte del supuesto normal de imputabilidad del autor adulto (a partir de los 16 años). Únicamente deberá examinarse esta cuestión cuando existan “dudas fundadas” impuestas por la situación real.

El Código Penal español de 17 de junio de 1870, el cual se hizo extensivo a la Isla por Real Decreto de 23 de mayo de 1879, fue el primer cuerpo legal de esta clase que rigió en Cuba. En su Libro Primero, Título I, Capítulo II, “De las circunstancias que eximen la responsabilidad penal”, trata este asunto en su artículo 8, y cuyo tenor transcribimos a continuación:

Artículo 8.- No delinquen, y, por consiguiente, están exentos de responsabilidad criminal: 

1ro. El imbécil y el loco, a no ser que éste haya obrado en un intervalo de razón.

Cuando el imbécil o loco hubiere ejecutado un hecho que la ley calificare de delito grave, el Tribunal decretará su reclusión en uno de los hospitales destinados a los enfermos de aquella clase, del cual no podrá salir sin previa autorización del mismo Tribunal.

Si la ley calificare de delito menos grave el hecho ejecutado por el imbécil ó el loco, el Tribunal, según las circunstancias del hecho, practicará lo dispuesto en el párrafo anterior, ó entregará al imbécil ó loco a su familia, si ésta diese suficiente fianza de custodia.18
El Código de Defensa Social que fue promulgado por el Decreto-ley No. 802, de 4 de abril de 1936, y que entró en vigor el 8 de octubre de 1938, sustituyó al Código Penal español. Este Código, en su Libro Primero, Título III, Capítulo II, “De las causas eximentes de la responsabilidad penal”, en su artículo 35 expone: 

Artículo 35.- Son inimputables:

a) El enajenado y el que se halle al tiempo de cometer el delito en estado de trastorno mental aunque fuere de carácter transitorio.

En estos casos el Tribunal decretará su internamiento en un hospital destinado a la observación o tratamiento de los enfermos de aquella clase, del cual no habrá que salir sin previa autorización del mismo Tribunal sentenciador, oído el informe de los médicos psiquiatras encargados de su observación o curación, de acuerdo con lo que se previene en el Libro IV.

b) El que se encuentre en estado de embriaguez, con tal de que ésta sea plena, fortuita y no habitual ni preordenada.

Se entenderá que es plena la embriaguez cuando produzca un trastorno mental de tal naturaleza que haya privado por completo de razón al agente. 

c) El que se encuentre en estado de perturbación mental igualmente plena, fortuita, no habitual, ni preordenada, por la ingestión, absorción o inyección de sustancias narcóticas o estupefacientes.

d) El menor de doce años.

Cuando el menor que no haya cumplido esta edad ejecute un hecho sancionado por este Código, se considerará en estado de peligro y será entregado a la jurisdicción especial de menores.

e) El sordomudo de nacimiento o el que cayere en estado de sordomudez antes de los siete años, que carezca en absoluto de instrucción o educación.

El sordomudo inimputable que haya cometido un hecho que las leyes sancionaran como delito, será recluido en un establecimiento de educación de anormales, del cual no saldrá sin permiso del Tribunal de conformidad con lo que al efecto dispone el Libro IV.19
El Código de Defensa Social fue abrogado por la Ley No. 21, Código Penal de fecha 15 de febrero de 1979, que entró en vigor en noviembre de ese propio año, regulando el asunto tratado en su Libro Primero, Título V, “De la Responsabilidad Penal”, Capítulo III, “De las Eximentes de la Responsabilidad Penal”, Sección Primera, “De la Enfermedad Mental”, artículo 20; en él se expresa:

Artículo 20.- 1. Está exento de responsabilidad penal el que comete el hecho delictivo en estado de enajenación mental, trastorno mental transitorio o desarrollo mental retardado, si por alguna de estas causas no posee la facultad de comprender el alcance de su acción o de dirigir su conducta.

2.- Los límites de la sanción de privación de libertad fijados por la ley se reducen a la mitad si en el momento de la comisión del delito el culpable sólo posee una facultad disminuida sustancialmente para comprender el alcance de su acción o dirigir su conducta.

3.- Las disposiciones de los dos apartados precedentes no se aplicarán si el agente se ha colocado voluntariamente en estado de trastorno mental transitorio por la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias sicotrópicas, ni en ningún otro caso en que pudiera haber previsto las consecuencias  de su acción.

En la redacción de este Código, se tuvo en cuenta especialmente la legislación penal de los países de la –desaparecida–  comunidad socialista.

En el caso particular de esta institución, la Comisión redactora examinó las fórmulas que aparecían en los códigos de la República Socialista Federativa Soviética Rusa (artículos 11 y 12), Yugoslavia (artículo 6), Hungría (artículos 21 y 22), Checoslovaquia (artículos 12 y 32 ), República Democrática Alemana (artículos. 10, 15 y 16) y Polonia (artículo 25).20
Ejemplos de la formulación en alguno

de los Códigos mencionados 

República Socialista Federativa Soviética Rusa

Artículo 11.- A la persona que durante la comisión de una acción socialmente peligrosa se hallaba en estado de inimputabilidad, es decir, no podía darse cuenta de sus acciones ni dirigirlas a causa de enfermedad mental crónica, perturbación transitoria de la actividad psíquica,  debilidad mental o de otro estado morboso, por decisión del Tribunal, le pueden ser aplicadas medidas coercitivas de carácter médico.

Tampoco será sancionada la persona que habiendo cometido un delito en estado de imputabilidad antes de pronunciar el Tribunal la sentencia, informe psíquicamente, lo que le prive de la posibilidad de darse cuenta de sus acciones o de dirigirlas. Por decisión del Tribunal le pueden ser aplicadas medidas coercitivas de carácter médico y cuando sane podrá ser sometida a sanción penal.

Artículo 12.- La persona que cometiere un delito en estado de embriaguez no quedará eximida de responsabilidad penal.

República Democrática Alemana

Artículo 10.- Se reputa que no actúan en forma culpable (intencional o negligentemente) aquellos que estén, por razones objetivas, incapacitados de cumplir con sus obligaciones, ni puedan, por fallas personales o circunstancias ajenas a su voluntad, comprender las circunstancias o los resultados de sus acciones o de reconocer los deberes que los obligan en las condiciones predominantes.

Artículo 15.1.- Está exento de responsabilidad criminal el trasgresor si al momento del delito debido a un estado temporal o permanente de enajenación mental fue incapaz de tomar una decisión ajustada a las normas de convivencia social afectadas por el delito.

3.- El que por su culpa se ponga a sí mismo en estado de intoxicación que concluya su responsabilidad criminal, y cometa, en ese estado, un delito punible, será sancionado de acuerdo con la ley infringida por él.

Artículo 16.1- La responsabilidad criminal de una persona será atenuada si su capacidad para guiarse por las normas de convivencia social en la decisión o comisión del hecho estaba considerablemente dañada debido a las razones mencionadas en el artículo 15 inciso 1, o un desarrollo anormal de su personalidad.

2.- La sanción podrá ser reducida de acuerdo con las disposiciones referidas a la rebaja extraordinaria de sanciones, tomando en consideración las causas conducentes a la responsabilidad atenuada. Sin embargo, esto no se aplica, si el transgresor por su culpa se ha puesto en estado de intoxicación que reduzca su capacidad mental.

3.- El Tribunal podrá disponer, en lugar de, o en adición a una medida de responsabilidad penal, que el transgresor sea remitido a una institución psiquiátrica de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes.

La ley No. 21 de 1979, fue sustituida por la No. 62 “Código Penal”, de fecha 29 de diciembre de 1987, la que entró en vigor el 30 de abril de 1988 y rige actualmente. En esta Ley, la institución tratada tiene similar redacción (igual Libro, Título, Capítulo, Sección y Artículo) a la de la Ley derogada.

Del estudio de la regulación de la ausencia de capacidad de culpabilidad o inimputabilidad en los citados códigos, se concluye, que los dos primeros ( Código Penal español 1870 y Código de Defensa Social de 1936) siguen el método o fórmula biológica, y los dos últimos (Código Penal de 1979 y el de 1987) el tradicionalmente llamado biológico- psicológico.

La regulación de la inimputabilidad en los Códigos Penales vigentes de Alemania, 

España y Argentina
El método mixto, biológico-psicológico, es el adoptado por los Códigos de Alemania, España y Argentina (también por el Código Penal Italiano de 1930).

El Código Penal Alemán (ST GB) de 1975, en su artículo 20 refiere: “Actúa sin culpabilidad el que al cometer el hecho es incapaz de comprender lo ilícito del mismo o de obrar conforme a este entendimiento, a causa de una perturbación psíquica morbosa, de un trastorno profundo de la conciencia, de oligofrenia o de alguna otra anomalía psíquica grave”.

El Código Penal español de 1995, en su artículo 20 expresa:

Están exentos de responsabilidad criminal:

1.- El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía o alteración psíquica, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión.

El trastorno mental transitorio no eximirá de pena cuando hubiese sido provocado por el sujeto con el propósito de cometer el delito o hubiera previsto o debido prever su comisión.

2.- El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de intoxicación plena por el consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias sicotrópicas u otras que produzcan efectos análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o no se hubiese previsto o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia de un síndrome de abstinencia a causa de su dependencia de tales sustancias, que le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión.

3.- El que, por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad.23
Se expone en el apartado 1ro, del artículo 34, del Código Penal argentino:

No son punibles: El que no haya podido en el momento del hecho, ya sea por insuficiencia de sus facultades, por alteraciones morbosas de las mismas o por estado de inconciencia, error o ignorancia de hechos no imputables, comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones.

En caso de enajenación, el Tribunal podrá ordenar la reclusión del agente en un manicomio, del que no saldrá sino por resolución judicial, con audiencia del ministerio público y previo dictamen de peritos que declaren desaparecido el peligro de que el enfermo se dañe a sí mismo o a los demás.

En los demás casos en que se absolviere a un procesado por las causales del presente inciso, el Tribunal ordenará la reclusión del mismo en un establecimiento adecuado hasta que se comprobase la desaparición de las condiciones que le hicieren peligroso.24
Fundamentos de la edad penal y en qué 

momentos se arriba a ella

La historia de la minoría de edad  penal muestra en general una progresiva restricción del Derecho Penal a los menores.25 El Código Penal cubano en su artículo 16, apartado 2do, establece: “La responsabilidad penal es exigible a la persona natural a partir de los 16 años de edad cumplidos en el momento de cometer el acto punible”. También el Código de Defensa Social fijaba la mayor edad penal en los 16 años. El legislador, por razones de seguridad jurídica opta por marcar un límite exacto, dejando fuera del Derecho Penal al menor de 16 años que comete un delito.

El fundamento de esta edad penal (16 años), se basa en algo más que la presunción de inimputabilidad a los menores de la misma, a saber: en la moderna convicción político- criminal que considera que los menores no deben ser castigados como los mayores ni ir a la cárcel igual que ellos, sino que han de ser objeto de medidas educativas no penales, sino preventivas. Doble es, pues, el fundamento de la actual edad penal. Por una parte, suponer que antes de cierta edad no concurre la imputabilidad. De otra parte, en los menores de mayor edad, que en términos clásicos pudieron ser imputables, en una idea o razón de política criminal.26

Para la determinación de la edad penal, se tiene en cuenta la evolución cultural de la sociedad, así como los conocimientos sociológicos, psicológicos y biológicos, que permiten determinar, a partir de un cierto grado de desarrollo biológico, psíquico y cultural cuando es posible atribuir al individuo el hecho cometido y hacerle responsable del mismo.  

En concordancia con la fundamentación expresada, el artículo 17, apartado1ro, de nuestro Código, dice: “En el caso de personas de más de 16 años de edad y menos de 18, los límites mínimos y máximos de las sanciones pueden ser reducidos hasta la mitad, y con respecto a los de 18 a 20, hasta en un tercio. En ambos casos predominará el propósito de reeducar al sancionado, adiestrarlo en una profesión u oficio e inculcarle el respeto al orden legal”. 

La decisión para atenuar la sanción de los jóvenes ha sido, sin duda, la mayor sensibilidad penal de la misma, esto es, presuponer que los fines de reeducación de la pena son susceptibles de ser alcanzados, con respecto a los jóvenes, en menor tiempo que el que requieren los adultos.

¿Cuándo hay que entender cumplida la edad penal?

Sobre esta interrogante, se encuentra respuesta en una interesante sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo Popular, opinión con la cual coincido. La sentencia l No. 3046, de 19 de agosto de 1987, cuyo ponente fuese el doctor José García Álvarez, Presidente de dicha Sala en aquel momento. A continuación transcribimos el único considerando de la misma:

Considerando: que de conformidad con lo preceptuado en el artículo dieciséis del Código Penal, la responsabilidad penal sólo es exigible a las personas que tengan dieciséis años de edad cumplidos en el momento de cometer los hechos punibles, y para la determinación de la edad, en ocasiones, es forzoso traer a las actuaciones la certificación de nacimiento del infractor, expedida literalmente, a fin de que consten en la misma todos los datos exigibles para la inscripción de nacimiento, y al rechazar la sala de instancia la solicitud del recurrente, interesar del Registro Civil correspondiente ese documento, provocó un estado de indefensión que es preciso subsanar, por lo que se debe anular el auto dictado por el Tribunal de instancia con fecha dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y siete, y disponer que se traigan a las actuaciones copia literal del acta del nacimiento de J. C. P. V., puesto que, la determinación de la edad, a los efectos de la exigibilidad de la responsabilidad penal, se ha de contar de momento a momento, es decir, se cumple años el mismo día en que se nació, en el mismo minuto de la hora de nacimiento, por tanto, es de sumo interés conocer si el acusado, habiendo nacido el mismo día en que cometió el delito, tal hecho ocurrió antes o después de la hora de su nacimiento.27
La lectura de la anterior resolución, no deja el menor margen de duda de la cuestión planteada, opinión con la cual coincido, reitero.

Capacidad de acción y capacidad

de culpabilidad

La imputabilidad pertenece al juicio de culpabilidad, de lo cual se explica que la imputabilidad no sea característica de la acción; por tanto, la inimputabilidad no excluye la capacidad jurídica penal de acción. No es pues necesario examinar la cuestión de la imputabilidad para absolver al sujeto por falta de acción.

Para que se halle ausente lo específico de la imputabilidad hoy se suele exigir que el sujeto haya realizado un comportamiento humano (acción u omisión) antijurídico, y sea incapaz de comprender el significado de ilicitud del mismo, o dirigir su conducta conforme a dicha comprensión. Falta lo primero (capacidad de comprensión) cuando el sujeto del injusto se halla en una situación mental en que no puede percatarse suficientemente que el hecho que realiza se halla prohibido por el Derecho; y lo segundo, cuando el sujeto es incapaz de autodeterminarse, auto controlarse, de acuerdo con esa comprensión de lo ilícito del hecho.28

La inimputabilidad no suprime por completo la conciencia o voluntad del sujeto, sólo determina su plena anormalidad. Si el sujeto no es consciente “en absoluto” del hecho que realiza, no faltará sólo la capacidad de culpabilidad, sino incluso la propia presencia de un comportamiento humano (acción u omisión), primer elemento del concepto de delito, pues falta la capacidad de acción. De manera, que sólo es preciso examinar la inimputabilidad, cuando no se puede negar ya la existencia de una “acción” en sentido jurídico (De ahí la importancia del conocimiento de la delimitación, entre la incapacidad de acción e incapacidad de culpabilidad).

De lo expuesto se deduce, que son incorrectas ciertas declaraciones jurisprudenciales, en el sentido de exigir para la inimputabilidad, una “ausencia total de las facultades cognitivas y volitivas”, un “estado de inconsciencia absoluta”, o una “pérdida total y absoluta de conciencia y voluntad”, o una “privación total de facultades intelectiva o volitivas”. Son correctas, sin embargo, expresiones que sólo exigen, “plena perturbación de las facultades intelectivas para conocer la antijuricidad o de la voluntad para orientar la actividad conforme a dicho conocimiento”, o de la “capacidad de conocer el alcance antijurídico o auto determinarse en el sentido de la norma”.29

No hay acción y, por ende, se resuelve en este nivel de la teoría del delito, sin llegar al de la culpabilidad, los supuestos siguientes:

1- Quien obra materialmente violentado por una fuerza física irresistible, que es aquella que imposibilita al sujeto a adoptar una resolución, o que, cuando la ha tomado, impide que la ponga en práctica. Ejemplo: El golpe en la cabeza que hace perder el conocimiento; las ataduras no permiten al sujeto impedir que se cometa el robo.

2- Ante movimientos reflejos que tienen lugar sin la participación de la voluntad. Ejemplos: La reacción ante el contacto con la electricidad o intenso calor (rojo vivo).

3- En supuestos de inconciencia como hipnotismo, sueño y embriaguez letárgica. Ejemplo: El daño no previsible ocasionado durante el sueño.30
Análisis de la eximente de ausencia de 

capacidad de culpabilidad o inimputabilidad, 

cuyo título en la ley cubana es

“La enfermedad mental”: El presupuesto 

psiquiátrico y el efecto psicológico 

En la Exposición acerca del Código Penal, Ley No. 21, de 1979, editada por el Ministerio de Justicia, en marzo de 1979, en la página 24, se expuso sobre la elaboración de la citada eximente:

Las modificaciones más notables que el Código Penal ha establecido en la regulación de las eximentes señaladas, respecto al Código de Defensa Social, son las siguientes:

a) En el Código Penal –y de conformidad con las posiciones de la moderna psiquiatría– se extiende la eximente de la responsabilidad penal por enfermedad mental a los casos en que el agente padece de desarrollo mental retardado, si esta circunstancia es de entidad tal, que le impide comprender el alcance de su acción o de dirigir su conducta. La inimputabilidad no se aprecia cuando el agente se ha colocado voluntariamente en estado de trastorno mental transitorio por la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias sicotrópicas, ni en ningún otro caso en que pudiera haber previsto las consecuencias de su acción.
Presupuesto psiquiátrico

La eximente titulada “La enfermedad mental”, tiene un presupuesto psiquiátrico, es decir, ha de darse en el sujeto al momento de cometer el hecho delictivo alguno de los estados siguientes: enajenación mental, trastorno mental transitorio o desarrollo mental retardado. 

Enajenación mental, no es un término técnico de la psiquiatría. Los psiquiatras hablan de las psicosis (propias enfermedades mentales), las oligofrenias (constituyen una insuficiencia cuantitativa en el grado de inteligencia), las psicopatías (no son enfermedades mentales, sino anormalidades del carácter de naturaleza constitucional y heredada, producen personalidades anormales), y las neurosis (constituyen reacciones psíquicas anormales frente a una determinada situación). Ellos tienen su nomenclatura y sus formas de medir y determinar esos problemas científicamente. Pero el Código no utiliza una terminología científica en esto, y lo hace intencionalmente, por cuanto la ciencia varía y es mejor emplear un término del lenguaje corriente, el cual podrá cambiarse y someterse a transiciones indispensables, a medida que el desarrollo de la psiquiatría exija la modificación de sus conceptos y sus criterios; también de su propia terminología. La utilización de una terminología científica podría dar carácter temporal al Código en este aspecto. Por eso se usó la palabra genérica de enajenación que no compromete en lo absoluto por las razones expuestas.

El trastorno mental transitorio, es una reacción del sujeto (carácter transitorio) a una causa externa (causa exógena), una reacción vivencial anómala (Ejemplos: depresión reactiva, la reacción explosiva y en corto circuito, la reacción histérica, todas con suficiente intensidad). La jurisprudencia y un sector doctrinal exigió para su apreciación “una base o fondo patológico” previo a la reacción. Hoy día tal exigencia carece de justificación.31

El trastorno mental transitorio, se concibió originalmente, como una perturbación del psiquismo, fundamentalmente diferenciada de la enajenación por tener “carácter transitorio” y deberse a una causa “exógena” (es la que no consiste en enfermedad o característica interna propia del sujeto). En la actualidad, se considera que no resulta exacto que éste deba obedecer sólo a causas exógenas. Se ha hecho célebre en la doctrina la frase, que el que actúa en estado de trastorno mental transitorio, “es como un enajenado que lo fuera por breve tiempo”.32

El desarrollo mental retardado, constituye una insuficiencia cuantitativa del grado de inteligencia debido a la detención del desarrollo del cerebro, congénita o adquirida en los primeros años de la vida. Según el grado de atraso intelectual, se han venido distinguiendo distintas clases de retraso mental (oligofrenia). Existen diversos sistemas de clasificación. Ejemplo de uno de ellos: retraso mental profundo (menos de 40 de coeficiente intelectual), medio (con un coeficiente de 40 a 60) y leve (situado entre 60 y 80).

Efecto psicológico
Para que las anomalías y alteraciones mentales referidas anteriormente (enajenación mental, trastorno mental transitorio o desarrollo mental retardado) eximan de responsabilidad penal, es necesario que “al momento del hecho”, el sujeto no posea facultad de comprender el alcance de su acción (debe entenderse este componente como capacidad de comprensión de la ilicitud del acto), o de dirigir su conducta de acuerdo con esa comprensión (actuar conforme a esa comprensión).
Las psicosis pueden producir ese efecto en cualesquiera de sus manifestaciones, siempre que su intensidad sea plena. Ejemplos: Esquizofrenia, psicosis maniaco-depresivas. En cuanto al retraso mental, producen el efecto de inimputabilidad cuando se da en sus manifestaciones más profundas (las llamadas tradicionalmente imbecilidad o idiocia).
Por último, para que el trastorno mental transitorio exima de responsabilidad, ha de ocasionar, una perturbación tal en la mente del sujeto, que determine una plena anormalidad en su conocimiento de la situación o en las condiciones de su autocontrol.

La capacidad de culpabilidad “sustancialmente

o notablemente” disminuida 

En el apartado 2do del artículo 20, del Código Penal cubano, se expresa: “Los límites de la sanción de privación de libertad fijados por la ley se reducen a la mitad si en el momento de la comisión del delito la facultad del culpable  para comprender el alcance de su acción o dirigir su conducta, está sustancialmente disminuida”.

Se está frente a una causa preceptiva de atenuación del marco penal por razón de una disminución “sustancial o notable” de la capacidad de culpabilidad. Resulta curioso que el legislador se refiera al marco penal de la sanción de privación de libertad.

La señalada disminución sustancial o notable no es una categoría independiente que se encuentra entre la imputabilidad y la inimputabilidad. El autor es imputable, lo que acontece es que le cuesta más trabajo la motivación por la norma. La capacidad de culpabilidad sustancialmente disminuida, implica, por regla general, una menor culpabilidad y, consecuentemente, el autor es merecedor de una menor reacción penal.

Es un acierto el carácter obligatorio de la reducción del marco penal por la comentada razón en el Código cubano, pero lo correcto sería que esta regla comprendiera todas las sanciones, y no limitarla a la de privación de libertad como acontece. En Alemania, es facultativa dicha reducción, lo que ha sido objeto de duras críticas apoyadas en el principio de culpabilidad. 

El término “sustancial” empleado, como concepto valorativo inconmensurable, trae múltiples dificultades para la determinación de la capacidad de culpabilidad “sustancialmente disminuida”. Sólo ha de apreciarse cuando el individuo por su constitución psíquica se aleja ostensiblemente de la media de la normalidad. Su apreciación corresponde al jurista (Tribunal en última instancia) con la colaboración de los peritos psiquiatras.

Constituye una interrogante sobre este asunto, si el apartado 2do, del artículo 20 comentado, sólo es de aplicación cuando el efecto psicológico que en él se indica, está precedido de los estados referidos en el apartado 1ro del propio precepto (enajenación mental, trastorno mental transitorio o desarrollo mental retardado), o si es posible su apreciación cuando estando presente el efecto psicológico, no se encuentra sustentado en los indicados estados.

La mayoría de los códigos moderados contienen una precisión para ciertos casos en que la exigibilidad de una comprensión de la ilicitud del hecho no se halla totalmente excluida, aunque sí está sustancialmente (sensiblemente, notablemente) disminuida en el sujeto, llamando a estos supuestos “imputabilidad disminuida”, aunque en realidad, son casos de menor culpabilidad por menor reprochabilidad de la conducta.

Efectos que ocasiona en el proceso penal 

la ausencia de capacidad de culpabilidad,

su “disminución sustancial” y 

su disminución en el momento de la 

comisión del hecho delictivo.33
La ausencia de capacidad de culpabilidad en el momento de la acción del hecho, exime de responsabilidad penal al sujeto (ha cometido una acción típica y antijurídica, pero está ausente la culpabilidad), y trae como efecto en el proceso la absolución anticipada al juicio (sobreseimiento libre, artículo 265, apartado 2do de la Ley de Procedimiento Penal), o la absolución en juicio, y la adopción de una medida de seguridad postdelictiva, en su caso, basada en la peligrosidad.

La “disminución sustancial” de la capacidad de comprensión de la ilicitud del hecho, o de dirección de la conducta de acuerdo con esa comprensión, no impide el juzgamiento del sujeto, e implica necesariamente la reducción del normal marco penal, como ya se explicó. Ello no autoriza la imposición de medidas de seguridad postdelictivas de carácter terapéutico, lo que es un error.
La disminución no sustancial de alguna de las referidas capacidades, puede tomarse en consideración para la medición de la pena dentro del marco penal normal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código Penal.

Consecuencias jurídico penales

por intoxicación alcohólica

La intoxicación de determinado grado por alcohol y en específicas circunstancias, es considerada en nuestra ley como una modalidad de trastorno mental transitorio. En la doctrina se han establecido diversas clasificaciones para la intoxicación alcohólica, entre estas tenemos: por su grado y origen. 

· Por su grado, la intoxicación alcohólica (embriaguez) puede ser: letárgica, plena, semiplena o simple excitación. 

· La primera, letárgica, es la de mayor intensidad, produce una suspensión del uso de los sentidos y de las facultades del ánimo. Aquí no hay comportamiento humano regido por la voluntad, por lo tanto, no hay acción.

· La segunda, intoxicación plena, produce una perturbación total de la conciencia. No hay capacidad de culpabilidad o imputabilidad.

· La tercera, intoxicación semiplena, ocasiona una perturbación parcial. Disminuye la capacidad de culpabilidad.

· La simple excitación, última de las señaladas, como su propia clasificación lo indica, no posee mayor relevancia. No tiene significación alguna para la justicia penal.

· Por su origen, la intoxicación alcohólica se clasifica en: preordenada al delito, voluntaria simple, imprudente y fortuita.

· La intoxicación alcohólica preordenada al delito, es aquella en que el sujeto, voluntariamente (con toda intención), se intoxica con bebidas alcohólicas o embriaga para cometer determinado delito. Ejemplo: El sujeto se embriaga para dar muerte al amante de su esposa, lo que no es capaz de hacer sobrio.

· La voluntaria simple, consiste en que la intoxicación alcohólica (no el delito), se ha ocasionado con toda intención. Ejemplo: El sujeto ingiere bebidas alcohólicas con el propósito único o exclusivo de embriagarse, para así olvidar una grave situación personal por la que atraviesa, no de delinquir.

· La intoxicación imprudente, es aquélla ocasionada de manera culposa. Ejemplo: El individuo que en el curso de una agradable reunión de amigos por razón de haber obtenido un premio académico, bebe sin comedimiento hasta que resulta embriagado.
· Existe intoxicación o embriaguez fortuita, cuando no es atribuible a imprudencia alguna. Ejemplo: El supuesto de la llamada embriaguez patológica, en que por efecto de una anomalía en el sujeto, una pequeña cantidad de alcohol le produce la embriaguez.

En el orden doctrinal, resulta dominante la opinión, que en el caso de la intoxicación o embriaguez letárgica y la plena, si son fortuitas, han de eximir; la primera por ausencia de acción, y la segunda por ausencia de capacidad de culpabilidad.

En el caso de embriaguez voluntaria simple o por imprudencia, no significa, que si se delinque en tal estado, el sujeto haya querido el delito, o que éste necesariamente sea  previsible. Hay que analizar este asunto a través de la doctrina de la actio libera in causa, la cual tiene apoyo legal en Cuba en el apartado 3ro, del artículo 20, del Código Penal.

La actio libera in causa
La capacidad para comprender la ilicitud del acto y para obrar de acuerdo con esa comprensión debe darse “en el momento” en que se comete el hecho delictivo, lo que aparece claramente establecido en el apartado 1ro, del artículo 20, del Código Penal (el momento de la comisión de un delito es aquél en el cual el agente ha actuado u omitido la obligación de actuar, independientemente del momento en que el resultado se produzca, según establece el Código Penal en su artículo 15, apartado 2do).

Hay una excepción a esta regla en cuanto a que el individuo, al momento del hecho, debe tener posibilidad de comprensión de lo injusto del hecho y de regir su conducta de acuerdo con tal conocimiento. Esta excepción es conocida en la doctrina como actio libera in causa, y está recogida en el Código penal cubano en el apartado 3ro, del artículo 20 (referida al trastorno mental transitorio por ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias sicotrópicas), en el cual se expresa: “Las disposiciones de los dos apartados precedentes no se aplicarán si el agente se ha colocado voluntariamente en estado de trastorno mental transitorio por la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias sicotrópicas, ni en ningún otro caso en que pudiera haber  previsto las consecuencias de su acción”.

En la actio libera in causa, el sujeto, siendo capaz de motivarse por la norma penal, se coloca (dolosa o imprudentemente) en un estado que excluye la capacidad de culpabilidad, y en dicho estado realiza la acción típica y antijurídica. Entonces se retrotrae el juicio sobre la capacidad de motivación al momento en que el autor, libremente, pone la causa del estado posterior.
Actio libera in causa, es una acción cuya causa decisiva es interpuesta por el sujeto en estado de imputabilidad, produciéndose la acción típica y antijurídica cuando el mismo se encuentra en un estado de ausencia de capacidad de culpabilidad o inimputabilidad. El sujeto se utiliza como su propio instrumento.  Existe una amplia discusión académica sobre cómo fundamentar tal institución, donde resultan dominantes dos posiciones: el “modelo de la excepción” y el “modelo del tipo”.

Según el primero (modelo de la excepción) la reacción penal (punibilidad) de la actio libera in causa resulta una excepción justificada por el Derecho Consuetudinario al principio establecido en el artículo 20, apartado 1ro, del Código Penal, que exige la imputabilidad “en el momento de cometer el hecho delictivo”. Esta posición, teóricamente es insostenible, porque atenta contra el principio de culpabilidad al prescindir de todo vínculo entre la conducta previa como base de la imputación con el resultado.

El modelo del tipo, cuya fundamentación justifica hoy día esta institución (posición dominante en la doctrina), establece que el hecho de colocarse la propia persona (de manera voluntaria) en estado de inimputabilidad, significa el comienzo de la tentativa en la actio libera in causa, convirtiéndose el sujeto en su propio instrumento. Ejemplo: El hecho de colocarse uno mismo en estado de inimputabilidad para cometer lesiones o injurias, no representa la comisión de dichos delitos, pero sí su comienzo, el comienzo de la tentativa. Sus defensores aprecian la concurrencia de la eximente en el momento final en que el sujeto actúa inculpablemente (actio posterior), pero la provocación de esa situación por el propio sujeto permite retrotraer o reconducir su responsabilidad a un momento anterior en que el sujeto, siendo plenamente responsable, provoca dicha situación(actio praccedens), haciéndosele responder conforme a los principios generales de imputación referidos en su conjunto a esa actio praccedens.

Sin duda, la justificación de la comentada institución, resulta un tema extremadamente complicado desde el punto de vista de la dogmática del Derecho Penal.

La actio libera in causa puede realizarse con dolo directo o eventual, o con culpa.

· La actio libera in causa dolosa (dolo directo) es infrecuente, son raros los casos en que se da, pero en ella, el sujeto mientras se coloca en estado de inimputabilidad voluntariamente, se ha de representar los elementos del tipo determinado que quiere cometer en estado de inimputabilidad. Aquí el propio sujeto se utiliza como instrumento de comisión del delito en verdadera autoría mediata de sí mismo. El dolo abarca la producción del estado de inimputabilidad y la ejecución de la acción típica.

· Hay dolo eventual, en cambio, cuando el autor se represente el resultado como probable y no tome ninguna precaución para evitarlo.

· Hay actio libera in causa imprudente o culposa, cuando el autor provocó –dolosa e imprudentemente– su incapacidad de acción o de culpabilidad (o imputabilidad disminuida) y, el hacerlo, pudo contar con que realizaría en tal estado un tipo penal determinado.

Ejemplos citados en la literatura jurídica sobre la actio libera in causa

Ejemplos de actio libera in causa dolosa

· El guardagujas (empleado de los ferrocarriles que tiene a su cargo el manejo de los rieles movibles por donde transita el tren), que dolosamente y con el propósito de descarrilar el tren, se embriaga hasta perder el sentido (al objeto de cortarse a sí mismo la retirada de un posible y eficaz arrepentimiento) provocando así un accidente por no cambiar las agujas como era su obligación (delito doloso –directo– cometido por omisión).

· El sujeto que sabiendo como reacciona su naturaleza al estímulo de una bebida alcohólica, se embriaga (hacer activo) precisamente con el objetivo de matar durante la borrachera a un hombre, para cuyo acto le falta, como él sabe, el valor en estado normal; o se emborracha para realizar injurias o agresiones sexuales (delitos dolosos –directo– cometidos por acción).
· El que se represente como probable que en estado de inimputabilidad vencerá por la fuerza la resistencia de la mujer con la que quiere yacer y continúa bebiendo sin tomar precaución alguna para evitar la violación; o el caso del marido que al beber contará con la posibilidad de, tras producirse la inimputabilidad, pasar a realizar actos violentos contra su mujer (en estos casos el autor obra con dolo eventual).

Ejemplos de actio libera in causa culposa 

· El guardagujas que se embriaga y a causa de ello omite verificar el cambio a que lo obliga su puesto, ocasionando así un choque de trenes, o se duerme; o la enfermera que estando en funciones ingiere un somnífero que le impide despertarse al ser requerida de urgencia por un paciente, quien muere luego a causa de no habérsele prestado la ayuda necesaria (delitos culposos por omisión). 
· La madre que a sabiendas de tener un sueño agitado (violento, intranquilo) y durante él dar vueltas en la cama, coloca, no obstante (conducta activa) junto a sí al niño y lo ahoga mientras duerme; o el marido que enfurecido con su mujer, se emborracha y, pese a anteriores experiencias en ese sentido, no repara en que le dará una paliza en estado de inimputabilidad; o quien se embriaga en el lugar donde también está su enemigo, a sabiendas que en ese estado se vuelve pendenciero, agresivo y acostumbra a emplear violencia contra sus enemigos, como resultó (delitos culposos por acción).

La peritación psiquiátrica en nuestro

modelo legal. Determinación de la 

ausencia de capacidad de culpabilidad 

· Concepto de la prueba pericial psiquiátrica para la determinación de la inimputabilidad. 

· Fundamento.

· Procedencia.(Derecho Comparado).

· Número de peritos.

· Proposición. 
· Práctica de la diligencia de prueba antes del juicio. Tareas del perito psiquiatra en la determinación de la inimputabilidad.

· Práctica de la prueba en el juicio. Posibilidades reales de control del ingreso de dicha prueba en el debate como base de la sentencia.

· Valoración.

Concepto de la prueba pericial psiquiátrica 

para la determinación de la inimputabilidad

La prueba pericial, en sentido general, es el medio probatorio con el cual se intenta obtener, para el proceso, un dictamen fundado en especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos, útil para el descubrimiento o la valoración de un elemento de prueba.

La prueba pericial psiquiátrica, es una variedad de la pericia médica, y es una prueba encaminada a la determinación de si el acusado, en el momento de la comisión del hecho delictivo, era motivable por la norma penal, y en su caso, en qué grado. Es decir, la información que ofrecerá el resultado de la citada prueba al Tribunal, servirá para la determinación por éste, de si en el momento del delito, el acusado era inimputable; tenía notablemente disminuida su imputabilidad, disminuida simplemente, o era imputable, a los efectos que tales estados traen para el proceso penal, y la aplicación de la ley penal material en su caso.

La ley procesal cubana, no efectúa una regulación específica de cada pericia en particular, aunque hay algunas clases a las que hace referencia en forma muy sucinta. Ejemplo de lo anterior, es el artículo 158 sobre la comentada prueba.

Fundamento
Para fundar la necesidad del testimonio se ha dicho que el juez no puede “percibirlo todo”, pues tampoco puede “saberlo todo”, de ahí que cuando para descubrir o valorar un elemento de prueba son necesarios determinados conocimientos especializados: artísticos, científicos o técnicos, el Tribunal tiene que recurrir a la prueba pericial, y no podrá renunciar  a ésta aun cuando cuente con los conocimientos referidos. Renunciar a la práctica de dicha prueba, significa la violación de los principios de “contradicción” y “sociabilidad del convencimiento judicial”.

Como se expresó, aun cuando el Tribunal sepa sobre el tema de investigación señalado (ejemplo: los miembros del Tribunal, además de titulados en Derecho los profesionales, todos son médicos psiquiatras), únicamente si el común de la gente estuviera también en posesión de tales conocimientos, se podrá prescindir de la prueba pericial. Ello se debe a la vigencia de dos principios: el de “contradicción” y el de “sociabilidad del convencimiento judicial”.

Según el principio de “contradicción”, las partes tienen derecho a controlar el ingreso de la prueba que pueda servir de base a la sentencia y a valorar su eficacia conviccional. “Sociabilidad del convencimiento judicial”, significa que la sociedad pueda controlar la incorporación de cualquier dato base de la decisión final del caso.

Procedencia. Derecho Comparado 

La ley de Procedimiento Penal en su artículo 158 expresa:  “Si se advierten en el acusado signos de enajenación mental o de cualquier otra enfermedad síquica que pueda trascender a su imputabilidad, se ordenará su inmediato examen en el hospital con servicio psiquiátrico apropiado y, en caso necesario, su internamiento en él por el término indispensable para su observación, que no deberá exceder de treinta días”.

De manera que “si se advierten en el acusado signos de enajenación mental o de cualquier otra enfermedad síquica que pueda trascender a su imputabilidad”, resulta obligatoria la práctica de dicha prueba (ante la presencia de los presupuestos expresados). No es posible renunciar a su práctica.

¿Qué sucede si estos signos no son advertidos por quien debe ordenar la prueba según el estado del proceso? ¿Cómo resolver este problema?

Sería conveniente analizar si de lege ferenda, lo adecuado fuera someter a todo acusado al indicado examen, o éste resultar preceptivo ante determinado sujetos y delitos. Ejemplo de lo segundo (examen mental obligatorio ante determinados casos):

El Código Procesal Penal de la Nación argentina, en su artículo 78 expresa: “El imputado será sometido a examen mental, siempre que el delito que se le atribuya esté reprimido con pena no menor de diez años de prisión, o cuando fuere sordomudo, o menor de dieciocho años o mayor de setenta, o si fuera probable la aplicación de una medida de seguridad”.34
El Código Procesal Penal de Costa Rica, en su artículo 87 expone:

Examen mental obligatorio. El imputado será sometido a un examen psiquiátrico o psicológico cuando:

1. Se le atribuya la comisión de delitos de carácter sexual contra menores de edad o agresiones domésticas.

2. Se trata de una persona mayor de setenta años de edad.

3. Prima facie, se puede estimar que, en caso de condena, se le impondrá pena superior a quince años de prisión.

4. El Tribunal considere que es indispensable para establecer la capacidad de culpabilidad en el hecho.35
En Cuba, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, mediante Instrucción  No. 150, de 4 de abril de 1995, dispone con carácter obligatorio la práctica del peritaje psiquiátrico- forense, a todo acusado a quien el Fiscal interesa la sanción de muerte, o sea posible su imposición a propuesta del Tribunal, ofreciendo indicaciones al respecto.

Número de peritos

La ley procesal, modificada en este aspecto, hoy se afilia, como regla, a un sistema de perito único, tanto en las averiguaciones previas, como en el juicio oral (artículo 203, 332 y 333, Ley de Procedimiento Penal, LPP).
A pesar de la ininteligible redacción del artículo 332 de la ley procesal, no queda la menor duda (al menos, desde nuestro punto de vista), que sólo quien fue designado perito y practicó la peritación, puede concurrir al juicio a informar sobre su resultado.

La experiencia indica, que generalmente la prueba pericial psiquiátrica en la fase anterior al juicio se realiza por dos especialistas, y sólo uno de ellos concurre al acto, en su caso (cada día es menos frecuente la presencia del perito en el juicio, lo que carece de justificación legal). Pueden ser designados peritos, además de médicos psiquíatras, médicos legistas y psicólogos.

Proposición

En la fase preparatoria, la estudiada prueba puede ser propuesta por el acusado o su defensor. La proposición se hará al Instructor correspondiente, quien evaluará su pertinencia, y en su caso, dispondrá su práctica librando la orden procedente. También este funcionario puede disponerla de oficio. Cerrada la fase preparatoria, la proposición de la prueba al Tribunal, para su práctica en el juicio oral, se hará por la acusación o la defensa.

Es posible que la diligencia de prueba haya sido ya realizada o por el contrario sea necesaria su práctica antes de ese acto (por ser de aquellas pruebas cuya práctica no es posible realizar en el mismo acto).

El Tribunal resolverá sobre la pertinencia de la prueba propuesta, y de estimarla útil, ordenará su práctica. El proponente deberá expresar con toda precisión los particulares que habrán de ser objeto del dictamen (artículo 209, LPP). Al disponer la práctica de la prueba, el Instructor o el Tribunal, ofrecerán al perito toda la información necesaria sobre el hecho en cuestión. Relacionado con este asunto, el Consejo de Gobierno del Tribual Supremo Popular, mediante su acuerdo No. 482, de fecha 12 de octubre de 1977, le hizo saber a los tribunales, que en los casos en que se decrete el examen de un acusado por un perito médico psiquiatra, en el despacho que ordene su admisión, se hará constar, entre otros elementos, “una relación sintética del hecho y sus circunstancias”. Además, que el perito puede solicitar todos los antecedentes del caso necesarios para su trabajo.

Práctica de la diligencia de prueba 

antes del juicio 

Tareas del perito psiquiatra en la determinación

de la inimputabilidad

La prueba pericial psiquiátrica de determinación de la inimputabilidad en Cuba se lleva a cabo por peritos designados oficialmente con ese carácter y titulares con capacidad académica reconocida. Pertenecen al sistema de Salud Pública (artículos 201 y 202, LPP).

Sobre las tareas del perito psiquiatra en la indicada prueba existen diversos criterios:

1. que la cuestión de la determinación de la inim-putabilidad se resuelve sólo por los psiquiatras o especialistas, devolviendo el asunto a los mismos cuando categóricamente ello no se expresa, homologando el Tribunal luego esa afirmación en la sentencia.

2. Otro criterio sostiene, que en un sistema mixto o biopsicológico. La determinación de la primera parte de la fórmula o el primer peldaño, (determinación de la enajenación, trastorno mental transitorio o desarrollo mental retardado) corresponde a los peritos psiquiatras exclusivamente. Siendo entonces tarea privativa del Tribunal la determinación del segundo peldaño o parte psicológica de la fórmula. Este criterio es el acogido en la sentencia de fecha 12 de junio de 1990 del Tribunal Supremo español que expresa:

El grado de vinculación de los Tribunales a la opinión de los peritos es, en lo referente al primer aspecto (la comprobación de los estados biológicos), diverso de la que se admite respecto de la capacidad de comprender y de comportarse de acuerdo con ella. Sólo en la primera cuestión el juicio del Tribunal debe apoyarse en conocimientos científicos. En el restante, por el contrario, el Tribunal de los hechos debe razonar ajustándose a los principios de la experiencia. Más aún, un número importante de opiniones sostienen que en este segundo aspecto “no será siquiera admisible una participación de los peritos en la decisión” o (de una manera menos radical) que los jueces no se deben adherir sin más a la opinión de los peritos sobre la capacidad de comprensión y de comportarse de acuerdo con ella del procesado, dado que la decisión al respecto no se puede fundamentar exclusivamente en consideraciones científicas.36
3. Un tercer criterio plantea; que como siempre lo decisivo para la determinación de la inimputabilidad sigue siendo la convicción del Tribunal que el experto no puede suplantar. Pero que en los dos peldaños debe haber una cooperación de éste, aunque la última palabra sobre la inimputabilidad corresponde al Tribunal. Es decir, una colaboración armónica entre el experto y el jurista donde cada uno tiene su misión.

Práctica de la Prueba en el Juicio. 

Posibilidades reales de control del 

ingreso de dicha prueba como base 

de la sentencia
En el juicio oral la prueba pericial siquiátrica se practica con la asistencia de los peritos, los que informarán sobre su objeto y contestarán en igual forma que la señalada para los testigos a las preguntas y repreguntas que las partes y los miembros del Tribunal les dirijan.

La propia Ley también expone que no es necesaria la asistencia de los peritos al acto de la vista oral, “cuando el peritaje practicado en las actuaciones resulte suficiente e indubitado a juicio al Tribunal” (artículo 332 LPP). A mi modo de ver esta lamentable excepción  propia de una modificación legislativa da preponderancia a las actuaciones anteriores al juicio en desmedro de éste.

Es cierto que no siempre en necesaria la presencia del perito psiquiatra en el acto de juicio oral (de tal demostración se ha encargado la experiencia), pero la renuncia a su asistencia debe dejarse al acuerdo de la acusación y la defensa con la aprobación del Tribunal. Entonces se dará lectura al dictamen pericial ingresando válidamente al debate (esta fórmula es empleada, casi sin excepción, por todos  los códigos procesales modernos de la región).37
En el proceso, son mínimas o nulas las reales posibilidades de control por las partes de la práctica de la prueba pericial siquiátrica y de su ingreso al debate.38 Por un lado, la formación especializada de los juristas en materia de psiquiatría, deja mucho que desear; es muy pobre o ninguna. El jurista no posee los conocimientos necesarios en materia siquiátrica, que le permita hacerse cargo del control del contenido de la pericia en la medida deseable y debida. Esto explica la delegación práctica de sus funciones, convirtiendo el criterio del perito en una verdad incontrovertible y aceptada a ojos cerrados por ignorancia, no sujeta a la crítica científica y, por lo tanto, a control (los expertos se quejan de su inútil comparecencia al juicio, sólo para rectificar su dictamen, o para responder preguntas que denotan un desconocimiento total de la materia o ignorancia).39
Por otro lado, y no menos importante, si el perito acude al juicio, que es el mejor de los casos, a la ausencia de conocimientos sobre esta materia de los juristas participantes, se añade que los exámenes periciales se practicaron previamente a espaldas de la acusación y de la defensa, pues no son citados a presenciar la práctica de los mismos (aunque de serlo poco valdría por la ausencia de preparación en este aspecto).

La situación anteriormente expuesta, nos lleva a concluir, que realmente, la práctica y el ingreso de dicha prueba al debate, resulta hoy día incontrolable. De hecho rige un sistema de “tiranía del perito”.

Distinta se presentaría la situación, si los contendientes, debidamente informados de la fecha y lugar donde se practicarán los exámenes periciales, pudieran arrimar especialistas en la materia que resguarden sus intereses, los que presenciarán las operaciones periciales, harán y dejarán constancia de sus observaciones sobre la misma.

También en el juicio, estos especialistas podrán acompañar a la parte con quien colaboran, asesorándola e interrogando a los peritos, siempre bajo la dirección de la parte a la que asisten. Esta es una manera real de control sobre la mencionada prueba, tanto antes del juicio como durante este. Valdría la pena estudiar este supuesto en los países donde rige, para en su caso, incorporarlo al modelo cubano (obsérvese, que no se trata de la cuestionable figura del “perito de parte” o “perito contralor”, nos referimos a un “consultor técnico”, es decir, un representante técnico de un interés).

Valoración

Siguiendo el sistema de libre apreciación de la prueba (artículo 357, LPP), la ley  procesal en su artículo 336 expresa: “El resultado de la prueba pericial queda sujeto a la apreciación que en definitiva haga el Tribunal de acuerdo con el criterio racional”.

El Tribunal es libre de aceptar o rechazar total o parcialmente el resultado de la prueba pericial psiquiátrica, pero para hacerlo debe fundamentar su aceptación o rechazo, observando en el razonamiento respectivo las reglas que gobiernan el pensamiento humano: lógica, psicología y la experiencia común.

La descalificación de la pericia por el Tribunal, podrá basarse en la inobservancia en el dictamen, de los principios psicológicos, reglas de la experiencia, o en la flagrante contradicción de éste con otras pruebas, o en otro dictamen pericial, pero nunca en el conocimiento científico (de carácter privado) que pueda tener o que se arrogue el Tribunal.

El estado peligroso postdelictivo

por enajenación mental o desarrollo 

mental retardado. Su fundamento

La inimputabilidad del autor en el momento de la comisión del hecho típico y antijurídico (quien priva de la vida a un familiar querido durante un brote de esquizofrenia por ejemplo) no impide la aplicación de determinadas medidas de seguridad, cuyo “exclusivo fundamento”, lo es la “peligrosidad”, la cual será fijada por un pronóstico. 

El “delito no culpable” cometido por un inimputable, tiene importancia bajo dos aspectos para la aplicación de estas medidas. En primer lugar, ofrece una ocasión legal para plantear la cuestión referida a la peligrosidad: la aplicación de las medidas de peligrosidad postdelictivas supone siempre la comisión de un hecho típico por un inimputable. Además, el delito cometido por el sujeto es el principal, aunque no el único, indicio de su peligrosidad.

Este tema, aparece regulado en el Código Penal cubano de la manera siguiente:

Artículo 85.- Las medidas de seguridad postdelictivas pueden aplicarse:

a) Al enajenado mental o al sujeto de desarrollo mental retardado, declarados irresponsables de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1ro. del artículo 20. 

Artículo 86.- Si el hecho de permanecer en libertad el enajenado mental declarado irresponsable de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 20, puede significar un peligro para la seguridad de las personas o para el orden social, el Tribunal le impone una medida de seguridad consistente en su internamiento en un hospital psiquiátrico o en un centro de enseñanza especializada, por el término necesario para que obtenga su curación. En este caso el hospital o centro especializado lo comunicará al Tribunal respectivo.”

Llama la atención, que en los artículos transcritos, no se autoriza la imposición de medida alguna de esta naturaleza, a los declarados exentos de responsabilidad penal por trastorno mental transitorio o cuando la eximente se da de manera incompleta (capacidad sustancialmente disminuida: inimputabilidad parcial).

También resulta curioso, que en el primero de los señalados artículos (artículo 85 inciso a), se haga referencia “al enajenado mental” o “al sujeto de desarrollo mental retardado”, declarados irresponsables, y en el artículo 86, sólo se menciona “al enajenado mental”.
Por último, no resulta menos cuestionable, el que las medidas postdelictivas a imponer, lo sean sin límite en el tiempo, pudiendo ser más extensas que la sanción prevista para el delito atribuido.

Reiteremos, el exclusivo fundamento de las medidas de seguridad postdelictivas en el asunto examinado, lo constituye la “peligrosidad del sujeto” (peligro que significa para la seguridad de las personas o para el orden social), y como indicio principal de tal peligrosidad, no el único, lo es el hecho típico y antijurídico cometido.

Del modo de proceder para imponer 

medidas de seguridad postdelictivas 

cuando se acuerde el sobreseimiento libre

por razón de enajenación mental del acusado
De extraordinaria importancia es el procedimiento que debe seguirse para la imposición de la medida postdelictiva de internamiento en un hospital psiquiátrico o en un centro de enseñanza especializada, lo que puede ser por un “tiempo indeterminado” (para que obtenga su curación), al sujeto declarado irresponsable por enajenación mental. “Se trata de un ser humano”.

El procedimiento empleado comúnmente por los tribunales, es decretar la medida de seguridad postdelictiva en la propia resolución que declare la exención de responsabilidad por enfermedad mental sin sometimiento a juicio.

Este cuestionable proceder, supone una grave merma de las garantías del sujeto, quien en modo alguno puede defenderse. No hay defensa material (él mismo, en caso que pudiera) ni técnica ( a través de un defensor de confianza o público). Cierto es que la ley procesal no es clara sobre este particular en su regulación. Otro proceder distinto al comúnmente empleado, diríamos más acorde con las garantías que deben regir en un proceso penal, pudiera ser el que proponemos y fundamos a continuación: 

La resolución que acuerda el sobreseimiento libre por razón de enajenación mental del acusado o por cualquier otro motivo de exención de la responsabilidad penal (artículo 265.2 de la LPP) no contiene más pronunciamiento que los que declaran la irresponsabilidad de aquél y ordene el archivo de las actuaciones y, en sus respectivos casos, los que disponen el destino que habrá de darse a las piezas de convicción ocupadas (artículo 271, LPP), o dejan sin efecto las medidas cautelares impuestas o cancelan las fianzas, embargos o depósito de bienes, esto último no previsto expresamente en ley pero que es consecuencia obligada de lo mandado.

Considero que todo otro pronunciamiento que se consigne en el auto de sobreseimiento libre es ilegal, pues éste constituye el medio para poner fin al proceso de manera definitiva, por inexistencia de los presupuestos para la apertura a juicio oral. El único objeto del acto de sobreseimiento libre es constatar el hecho impeditivo de la apertura a juicio oral, y sobrepasar ese contenido implicaría resolver en un proceso ya terminado definitivamente.

De acuerdo con lo expuesto, opino que constituye una práctica viciosa la que se sigue actualmente por los Tribunales, consistente en decidir, conjuntamente con el sobreseimiento libre por causa de enajenación, y en la propia resolución, la cuestión referente a la imposición de la medida de seguridad postdelictiva  por la misma razón. De este modo, además, se impone una medida de seguridad postdelictiva sin comprobar la existencia del respectivo índice de peligrosidad por los medios y en la forma establecida en el artículo 419 de la Ley de Procedimiento Penal, al que más tarde me referiré con mayor amplitud.

Por otra parte entiendo que debe descartarse todo argumento que pretenda justificar la imposición de la medida de seguridad en la propia resolución que acuerda el sobreseimiento libre, basado en ser una consecuencia obligada de éste. Tal argumento es un craso error.

El índice de peligrosidad por causa de enajenación mental no lo configura, sin más, la presencia de la enajenación mental, sino que requiere un plus, o sea, es necesario que se pruebe que el hecho de permanecer en libertad el enajenado mental declarado irresponsable puede significar un peligro para la seguridad de las personas o para el orden social (ver artículo 86 del Código Penal).

De conformidad con las normas del artículo 86 del Código Penal, antes citado, la medida  de seguridad postdelictiva por causa de enajenación mental se impone al que previamente ha sido declarado irresponsable por la propia razón y siempre que se acredite que el hecho de permanecer en libertad el enajenado, puede significar un peligro para las personas o el orden social. De donde se infiere: que el proceso en que se impone la medida de seguridad es otro distinto a aquél en que se acordó el sobreseimiento; que el Tribunal que conoce de este otro proceso se halla vinculado con la declaración de irresponsabilidad por causa de enajenación mental; y que el objeto de este segundo proceso se limita a constatar  si el hecho de permanecer en libertad el enajenado mental declarado irresponsable puede significar un peligro para la seguridad de las personas o el orden social.

De acuerdo con las normas del artículo 419 de la Ley de Procedimiento Penal, la existencia del índice de peligrosidad postdelictivo se comprueba, ajustándose el Tribunal, en cuanto sean aplicables, a las disposiciones generales sobre admisión y práctica de pruebas.

En armonía con estas disposiciones generales, aquél a quien se atribuye el índice de peligrosidad postdelictivo tendría derecho a proponer todas las pruebas admisibles en derecho que convengan a sus intereses (artículo 287 de la LPP) e igual derecho tendría el Fiscal y el propio Tribunal (artículo 340, inciso 2), y 371 de la LPP); y en cuanto a la forma de practicarlas, regirían los principios de oralidad, el de contradicción o controversia y el de publicidad, según se recogen en los artículos que integran el Título II del Libro cuarto de la LPP (artículos 309 al 348 y 374 del propio cuerpo legal).

Por último, de la interpretación armónica de las normas referidas se infiere que el procedimiento aplicable en este caso es el instituido para los Tribunales Municipales Populares y que en el mismo sería obligatoria la intervención del Fiscal y de un Defensor designado por el interesado, o en su defecto, o nombrado de oficio.

Debe aclararse que las normas del artículo 418 de la LPP, que dispone que la medida de seguridad postdelictiva se impone en la resolución que ponga fin al proceso en cuestión, sólo es aplicable, en cuanto al enajenado mental, en aquellos procesos que fueron abiertos a juicio oral y se resolvieron por sentencia. En estos procesos tanto la exención de responsabilidad por enajenación mental como el respectivo índice de peligrosidad postdelictivo, se prueban en el curso del juicio oral, que implica controversia, oralidad y publicidad, así como previa acusación y derecho a la defensa.

Si tocante a la exención de la responsabilidad penal por causa de enajenación mental, ésta se resuelve por sobreseimiento libre, la forma de proceder es la antes indicada y no la establecida en el referido artículo 418 de la LPP.

En conclusión: cuando el Fiscal solicita el sobreseimiento libre con respecto a un acusado por un delito, por concurrir la eximente de la responsabilidad penal de enajenación mental y a la vez solicita la imposición de la respectiva medida de seguridad postdelictiva, el modo de proceder correcto es acordar el sobreseimiento si procede, y en la misma resolución o en otra disponer la celebración del juicio oral para determinar si el hecho de permanecer en libertad el enajenado mental declarado irresponsable puede significar un peligro para las personas o para el orden social, que determinaría la imposición o no de la medida, ajustando los trámites a seguir al procedimiento instituido para los Tribunales Municipales Populares, y con obligatoria participación del Fiscal y de un Defensor designado por el interesado o, en su defecto, de oficio.

La presencia física del enajenado no es indispensable, pues la ley sólo la requiere cuando el juicio oral tiene por finalidad la investigación de un delito, conforme se infiere del texto del artículo 447 de la LPP. Si el presunto peligroso, por las características de su enajenación mental, conserva suficiente discernimiento para seguir la incidencias del juicio, debe exigirse su presencia personal en el mismo, pero si aquella falta en absoluto, como se apreciaría si contestara en forma incoherente a cuanto se le preguntara y fuera necesario conducirlo aprisionado por camisa de fuerza o custodiado por dos loqueros, su presencia no podría estimarse consciente, y debería por tanto, prescindirse de ella.

Lo expuesto, es una manera diferente de resolver este asunto, tal vez más compatible con los principios que han de informar un proceso penal moderno. De lege ferenda, su regulación debe ser distinta a la actual.

Conclusiones y aspectos sobre el tema 

tratado cuya revisión se propone en la 

legislación vigente
Hasta aquí una incompleta exposición sobre un apasionante tema muy complicado del Derecho Penal. La discusión teórica de este asunto en el mundo académico actual está latiente. A continuación, se propone la revisión de los siguientes aspectos en el Código Penal de Cuba y su Ley de Procedimiento Penal:

Sobre el Código Penal
1. En relación con la fórmula empleada en la ley vigente para la determinación de la inimputabilidad (artículo 20, del Código Penal), que se afilia el sistema de dos peldaños. Más lógico nos parece renunciar por completo al primer peldaño, y fijarnos sólo en la capacidad de comprensión y de inhibición, que es la que al final resulta de todos modos decisiva. Proponiéndose la siguiente fórmula: “Actúa sin culpabilidad quien en el momento del hecho, es incapaz de comprender la ilicitud del mismo o de actuar conforme a esa comprensión”.40
2. En caso de disminución notable o sustancial de la capacidad de culpabilidad, la reducción obligatoria del marco penal no debe limitarse a la sanción de privación de libertad.

3. Debería colocarse en la ley expresamente, entre los factores para la medición de la pena dentro del marco penal, la disminución “no sustancial” de la capacidad de culpabilidad. Menor culpabilidad, implica menor juicio de reproche.

4. Autorizar la imposición de medidas de seguridad postdelictivas, de carácter médico, para los casos de sujetos con capacidad de culpabilidad sustancialmente disminuida en el momento del hecho.

5. Limitar en el tiempo las medidas de seguridad postdelictivas.

Sobre la Ley de Procedimiento Penal

1. Además del supuesto a que hace referencia la Ley (artículo 158), establecer con carácter obligatorio el examen mental del acusado en determinados casos (ver derecho comparado).

2. Establecer la figura del consultor técnico como auxiliar de las partes.

3. Suprimir cualquier limitación de la práctica de la prueba pericial psiquiátrica en el juicio oral, lo que debe constituir la regla. Excepto, en el caso de acuerdo de los contendientes con la aprobación del Tribunal, ingresando aquí el dictamen por vía de lectura.

4. Establecer un claro proceder para la imposición de las medidas de seguridad postdelictivas, que garantice los derechos del ciudadano y el orden social.
Notas

1 Muñoz Conde, F., Derecho penal general, 2da. ed.,. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, p. 374.

2  Idem. 

3  Muñoz Conde, op. cit., p. 380.

4 Mir Puig, S., Derecho penal, 4ta ed., Barcelona, 1996, pp. 575 y 576. Este prestigioso profesor español resume la evolución histórica de la eximente desde la llamada responsabilidad objetiva hasta el actual sistema, que como bien explica, constituye un compromiso entre la escuela clásica y la positiva.

5 Liszt, F., Tratado de Derecho penal, t. II, Ed. Reus, Madrid, 1926,  p. 384.

6 Mezger, E., Tratado de Derecho penal, t. II, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1984,  p. 68.
7 Welzel, H., Derecho penal alemán, Ed. Jurídica de Chile, 1993, p. 182.

8 Maurach, R., Tratado de Derecho penal, Ed. Ariel, Barcelona, 1962, t. II, p. 94.

9 Jescheck, H. H., Tratado de Derecho penal, Parte General, t. II, 4ta ed., Ed. Comares, Granada, 1993, p. 391.
10  Zaffaroni, E. R., Manual de Derecho penal, Parte General, 4ta ed., Ed. Cárdenas, México, 1998, p. 568.

11Bustos, J., Manual de Derecho penal, Parte General, 4ta ed., Ed. PPU, Barcelona, 1994, p. 517.

12Reyes Echendia, A., Derecho penal, Parte General, 7ma ed., Ed. Universidad Externado de Colombia, Colombia, 1980, p. 279.

13Tal manera de proceder por el legislador es la comúnmente seguida en el derecho comparado.

14Si bien es cierto, que esta tradicional clasificación se encuentra en toda la literatura consultada, tanto alemana, como española y de nuestra región, ella no deja de ser objeto de críticas por su inexactitud. Aunque reiteramos, resulta la dominante.

15Esta opinión es la sostenida por el profesor Roxin en su obra Derecho penal, Parte General, Ed. Civitas, Madrid, 1997, p. 285, a la cual nos unimos, pues la inimputabilidad no puede constatarse en abstracto, y sí en relación con un hecho específico. Resulta un vicio que hemos advertido en la práctica, que ante un acusado que tiene en proceso diversas causas, y sólo ha sido practicado el peritaje psiquiátrico en una de ellas, que se intente llevar testimonio de dicho peritaje a los restantes, donde no se ha examinado al sujeto en relación con el hecho en cuestión. Tal manera de proceder, resulta inaceptable.

Roxin, op. cit., p. 826, considera que esta debería ser la fórmula utilizable, pues en definitiva es la que desde nuestro punto de vista, está en absoluta correspondencia con el principio de culpabilidad. Así no se tendría que entrar en la vidriosa cuestión de la obligada determinación del primer peldaño de la fórmula. Tampoco creo que deba existir temor a injustificadas absoluciones. Por otra parte, haría más responsables a los jueces en la apreciación del estado psicológico.

16Idem.

17Código Penal [edición al cuidado de Ángel C. Betancourt], Imprenta y Papelería Rambla, La Habana, 1922, pp. 28 y 29.

18C.D.S., Publicación oficial del MINJUST, 1973, pp. 35 y 36.

19Tomado de la exposición acerca del Código Penal, editada por el Ministerio de Justicia, 1979.

20Proyecto del Código Penal (concordados con códigos penales de países socialistas), elaborado por la comisión de estudios jurídicos del Comité Central del P.C.C., editado por el Ministerio de Justicia, 1975.

21Mir Puig, S., op.. cit., p. 577.

22Código Penal, Ed. Tecnos, Madrid, 1996, p. 48.

23Código Penal, Ed. Estudio, Buenos Aires, 1997, p. 40.
24Mir Puig, S., op. cit., p. 600.

25Mir Puig, S., op. cit., p. 601. Interesante y razonable es lo expuesto por este autor, pues resulta ilógico pensar, que instantáneamente, en el momento de arribar a la edad penal, el individuo pasa a ser capaz de comprender la ilicitud del acto, es decir, cuando cumple los 16 años, mientras que antes con 15 años no era capaz de tal comprensión. Hay otras razones como explica dicho autor, que se resumen en evitar en lo posible hacer a tales jóvenes destinatarios de la pena estatal, pues son más sus reales inconvenientes, que sus ventajas en el enfrentamiento del delito.

26Conservamos en nuestro poder testimonio de esta interesante sentencia.

27Mir Puig, S., op. cit., pp. 571 y  572.

28Así la doctrina dominante en España. Igual ha sucedido en nuestro país.

29Los ejemplos son tomados de la literatura alemana y española sobre el tema.

30Muñoz Conde, F., op. cit., p. 390.

31Esta frase es frecuentemente empleada en la literatura jurídica que trata el asunto.

32Aquí nos limitamos a la afectación de las referidas capacidades en el momento de la comisión del delito, pero también su perturbación con posterioridad al mismo, tanto en la fase de juzgamiento como en la de ejecución de la pena, trae consecuencias en el proceso.
33Código Procesal Penal de la Nación Argentina, Ed. Estudios, Buenos Aires, 1997.

34Código Procesal Penal de Costa Rica, Ed. Investigaciones Jurídicas, San José, 1996.

35La sentencia fue tomada de la obra La imputabilidad en general en el Derecho Penal, Editado por el Consejo General del Poder Judicial Español, Madrid, 1993, p. 28.

36Así la mayor parte de los códigos modernos de nuestra región.

37No hay reales posibilidades de contradecir la prueba.

38Esto lo escuchamos a diario por parte de los especialistas.

39Coincido con el criterio del Profesor Roxin.
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